
KAQKA 

PODER ESPECIAL 

El señor Patrick Poirrier, de nacionalidad francesa, mayor de edad, casado, domiciliado 12 rue 

du Conflent 66350 Toulouges, portador de la cédula de ciudadanía N* 101266200346, en su 

cualidad de Presidente de la Sociedad KAOKA SAS domiciliado 340 Rue Eugéne Guérin 

84200 Carpentras, y registrado en Francia con el número SIRET 39292543400053, ortoga 

poder amplio y suficiente al favor del Sr Javier Santiago Perez Villamar, Ingeniero, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía N* 090620911-9, mayor de edad, 

domiciliado en Urbanizacion Ciudad Celeste, para que.realice y actue a nombre y en 

representación de la compañía KAOKA SAS, dentro de la republica de Ecuador y con 

relación a CECAO SA, con las siguientes falcutades : 1.-) Desempeñar todas las funciones de 

administración sobre los negocios de la sociedad. 2.-) Otorgar y revocar poderes especiales, 

procuración judicial, para asuntos legales, judiciales o extrajudiciales. 3.-) Comparecer ante 

Jueces, Fiscales, Notarios, Servicios de Rentas Internas( S.R.I.), Instituto Ecuatorianos de 

Seguridad Social 1.E.S.S., Superintendencia de Compañías y otras instituciones públicas. 4.-) 

Representar a la compañía en Juntas Generales de la compañía CECAO SA para las 

atribuciones que le confiere la ley y los estatutos sociales, salvo aprobaciones especiales para 

aumento del capital venta de acciones y autorización a los representes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles. Este poder tiene duración hasta el fin del año 

2016. Hecho y firmado en Perpignan (Francia) el doce del mes de Mayo de 2016.- 

Vu exclusivement pour certification matérielle 
de la signature de 

M. Patrick PoirrieM. Por exce Palucle 
Presidente de la Compa to certify The above signature) 

¿LTS Pour le Président de la 
en Chambre de Commerce et d'Industrie 
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EQUATEUR 
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. République francaise 

Le présent acte public 
2. a été signé par Brigitte CHASTEL 

3, agissant en qualité de Pour le Président 

4. est revétu du sceau/timbre de Chambre de Commerce et 
d'Industrie de VAUCLUSE 

Attesté 

5. á NIMES 

6. le 23 Mai 2016 

7. par le Procureur général pres la Cour d'appel de Nimes 

8. sous le n? 960 

9. sceau ; 
   

   
   

     

  

10. signature : 

¡BERTRAND, Substitut Général         
Fime seg men 0 pentic de la signature, du sceau ou 

£ fille ne sighifie pas que le contenu du document 
est coPrect ou gue la, Sépubligué) Jfrangaise approuve son contenu”.


